
INFORME SECRETARIAL :  Sant iago de Cal i ,  octubre 11 del  2021. A despacho del  

señor  Juez, la  presente so l ic i tud de L iquidación de Sociedad Conyugal ,  para 

reso lver  sobre su admis ión. Favor  Proveer .   

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ  

Secretar io  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro.  1587 

Radicación Nro.  2021-00304-00  

 

Santiago de Cali ,  veint iséis (26) de octubre de dos mil  veint iuno (2021) 

 

Presentan los señores MARLYN ANDREA SOTO MARTINEZ y EYDER 

GIOVANNY VARGAS GARCÍA, mediante apoderado judicial, sol icitud 

de Liquidación de Sociedad Conyugal de mutuo acuerdo. 

 

Se ordenará el emplazamiento de acreedores, conforme lo establece 

el art. 108 y 293 del CGP y Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali -Val le del Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  ADMITIR la Demanda de LIQUIDACIÓN  DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL ,  conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO  de los ACREEDORES  y demás 

personas que se crean con derecho a intervenir  en la 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL de los señores 

MARLYN ANDREA SOTO MARTINEZ y EYDER GIOVANNY 

VARGAS GARCÍA ,  conforme lo establecido en el art. 108 

y concordantes del C.G.P., en concordancia con el 

Decreto de 806 de 2020. E l  emplazamiento estará a 

cargo del Juzgado y se surt i rá mediante en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS  incluyendo 

nombres, número de identif icación, las partes del 

proceso, naturaleza de la actuación y el juzgado 

requirente. E l  Registro Nacional de Personas Emplazadas 

publicará la información remit ida y el emplazamiento se 

entenderá surt ido quince (15) días después de publicada 

la información de dicho registro.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 151 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 27 de octubre de 2021  

 
El Secretario 
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